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                                                    DETENIDO                     SI_____ NO____XX___ 

                                                               CON ALLANAMIENTO                                      SI______ NO____XX_____ 
 

 
Departamento 

 
CUNDINAMARCA 

 
Municipio 

 
BOGOTA 

 
Fecha 

 
23-08-2021 

 
Hora: 

 
0 

 
8 

 
0 

 
0 

  
 

1.  Código único de la investigación:  

 
1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 1 5 0 2 5 7 3 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 
2.  * Identificación e Individualización de los acusados:  

ACUSADO No.  1 

Tipo de documento: C.C. XX Pas.  c.e.  Otro  No. 79.658.356 

Expedido en País: COLOMBIA Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Primer Nombre LELIS Segundo Nombre ALBEIRO 

Primer Apellido VARGAS Segundo Apellido DEL RIO 

Fecha de Nacimiento Día 20 Mes 10 Año 1972 Edad 49 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento CUNDINAMARCA Municipio BOGOTA 

Alias o apodo   Profesión u ocupación CONDUCTOR 

Nombre de la madre  Apellidos  

Nombre del padre  Apellidos  

Rasgos Físicos 

Estatura 172 Color de piel TRIGUEÑA Contextura OBESO Limitaciones físicas  

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.).  

Lugar de residencia 

Dirección CALLE 55 SUR No. 33 A- 31 Barrio  

Municipio BOGOTA Departamento CUNDINAMARCA Teléfono 3108129595/ 
4771308 

Correo Electrónico:   ESTUDIOS:  BACHILLER 

DATOS DE LA DEFENSA 

Tiene asignado defensor? NO SI 
X 

Público:  Privado XX LT  TP No. 213191 
CSJ 

Tipo de documento: C.C. XX Pas.  c.e.  Otro  No. 80097085 

Expedido en Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Nombres: RODOLFO VLADIMIR Apellidos: VILLEGAS QUIROZ 

Lugar de notificación 

Dirección: CARRERA 14 B No. 112 -28  Barrio:  

Departamento: CUNDINAMARCA  Municipio: BOGOTÁ  

Teléfono: 3133205495/ 6943611 Correo electrónico: Rodolfo.villegas@zer-asistencias.com  

 

mailto:Rodolfo.villegas@zer-asistencias.com
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3.  Fundamento de la acusación (Fáctico y jurídico) 

Tuvieron ocurrencia en la ciudad de Bogotá, d. c.,  en el que se estableció que para 

el día sábado doce (12) de septiembre del año dos mil quince (2015), cuando 

pasadas las cinco y diez horas de la tarde, en la zona urbana de la avenida Boyacá, 

sobre la calzada central, sentido sur-norte, por el carril izquierdo, el señor Juan David 

Gamez Romero, conducía el automóvil de placas CGZ-988, quien traía como 

acompañantes a la señora Gina Constanza Espitia Urzola, Ruth Marina Bustamante 

Pérez y el señor Luis Antonio Páez Urrego,  quienes a la altura de la nomenclatura No 

3 A-04 de la localidad  de Kennedy, su trayectoria se vio interrumpida por la 

maniobra peligrosa de cambio de carril del vehículo automóvil de placas HJY-222, 

marca Chevrolet Sonic, sedan, plata champan, operado por el señor Lelis Albeiro 

Vargas del río, acotando que lo hacía en el mismo sentido y calzada, pero utilizaba 

el carril derecho, automotor que invade el carril izquierdo por el que transitaba el 

señor Gamez Romero con sus acompañantes, lo cual hace que el conductor pierda  

el control del automóvil y palmario a ello el vehículo se sube sobre el separador y 

desplace por este y finalmente impacte contra un árbol plantado sobre este 

separador. 

 

Al producirse este accidente automovilístico, se pudo determinar a través del 

Instituto de Medicina Legal el fallecimiento violento del señor conductor JUAN DAVID 

GAMEZ ROMERO, GINA CONSTANZA ESPITIA; las lesiones personales de tipo culposas 

de Ruth Marina Bustamante Pérez y Luis Antonio Páez Urrego, estos últimos a quienes 

se concluyó que presentaron  incapacidades definitivas de 100 días y secuelas 

deformidad físicas de carácter permanente y perturbación funcional del órgano del 

miembro superior izquierdo de carácter permanente, perturbación funcional de 

carácter transitorio en miembros inferiores derecho e izquierdo. 

 

La conducta ejecutada por el imputado se concretó por su presunta infracción a las 

reglas de cuidado propias de la actividad peligrosa que desarrollaba como es la 

conducción de un vehículo automotor, riesgo que fue más allá de lo permitido o 

tolerado y que se concretó en el resultado típico fue la de lesionar el bien jurídico de 

la vida, comportamiento que se adecua a la culpa y los elementos que ellas la 

integran, como lo fue al obrar de manera imprudente imprudencia al no respetar a 

los demás actores viales, negligencia por su descuido e imperito para la evitar el 

resultado de que produjo, aunado a la violación a las normas de tránsito 

establecidas en  la ley 769 del 2002. 

  
 

Este actuar del señor LELIS ALBEIRO VARGAS DEL RIO en sentir de este delegado se 

constituye en su falta del deber objetivo de cuidado y uno de los elementos 

generadores de la culpa, esto es su imprudencia, negligencia y violación al deber 

objetivo de cuidado, situación que sin duda conllevo a los nefastos hechos que hoy 

concitan la atención de la Judicatura Constitucional, actuar itero, culposo y que 

originó violentar el bien jurídico tutelado y protegido por la Constitución como es el 

derecho fundamental a la vida (art.11) 
 

El 15 de junio de 2021, ante el Juzgado 59 Penal Municipal con función de control de 

Garantías, esta Fiscalía imputó cargos en contra de LELIS ALBEIRO VARGAS DEL RIO 

como presunto autor responsable de las conductas punibles de HOMICIDIO 

CULPOSO EN CONCURSO HETEROGENEO Y SUCESIVO CON LESIONES PERSONALES 

CULPOSAS del que fueran víctimas el ciudadano JUAN DAVID GAMEZ ROMERO y la 
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ciudadana GINA CONSTANZA ESPITIA URSOLA, tipificado en el Art. 23, 29, 31, 109, 111, 

112- 2, 113-2, 114  Y 120  CP, el cual prevé una pena de prisión de 32 a 108 meses, 

multa de 26.66 a 150 SMMLV para el momento de la ocurrencia del hecho y una 

eventual prohibición de conducir vehículos automotores que oscila entre 48 y 90 

meses.” Art. 114: PERTURBACIÓN FUNCIONAL: si el daño consistiere en perturbación 

funcional permanente la pena será de 48 meses a 144 meses de prisión y multa de 34 

a 54 SMLMV. Art. 120: El que por culpa cause a otro alguna de las lesiones a que se 

refieren los artículos anteriores, incurrirá en la respectiva pena disminuida de las 

cuatro quintas a las tres cuartas partes. Formulación de Imputación que el Juez 59 

Penal Municipal de Garantías avalo únicamente por el delito de Homicidio Culposo, 

pero que fuera avalada por el Juzgado 17 Penal del Circuito de Conocimiento, el 07 

de Julio del 2021.  Cargos que NO fueron aceptados por el imputado.  

 

 
4.  * Datos de la víctima:  

VICTIMA No. 1 

Tipo de documento: C.C. XX Pas.  c.e.  Otro  No. 19.088.877 

Expedido en Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Nombres: JOSE ARCESIO Apellidos: ESPITIA PEÑA 

Lugar de residencia 

Dirección: CALLE 68 No. 88 -59 Barrio: LA FLORIDA 

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Teléfono: 3123232892 Correo electrónico:  

DATOS DE REPRESENTANTE DE VICTIMAS 

Tiene asignado defensor? NO SI  Público:  Privado XX LT TP  

Tipo de documento: C.C. X Pas.  c.e.  Otro  No.  

Expedido en Departamento:  Municipio:  

Nombres:  Apellidos:  

Lugar de notificación 

Dirección:  Barrio:  

Departamento:  Municipio:  

Teléfono:  Correo electrónico:  
 

 
      

VICTIMA No. 2 

Tipo de documento: C.C. XX Pas.  c.e.  Otro  No. 19269649 

Expedido en Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Nombres: LUIS ANTONIO Apellidos: PAEZ URREGO 

Lugar de residencia 

Dirección: CARRERA 57 B No. 70 A- 06  Barrio: SAN FERNANDO 

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Teléfono: 3113986443 Correo electrónico: Luisantoniopaez23@hotmail.com  

mailto:Luisantoniopaez23@hotmail.com
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DATOS DE REPRESENTANTE DE VICTIMAS 

Tiene asignado defensor? NO SI  Público:  Privado XX LT TP  

Tipo de documento: C.C. X Pas.  c.e.  Otro  No.  

Expedido en Departamento:  Municipio:  

Nombres:  Apellidos:  

Lugar de notificación 

Dirección:  Barrio:  

Departamento:  Municipio:  

Teléfono:  Correo electrónico:  
 

VICTIMA No. 3 

Tipo de documento: C.C. XX Pas.  c.e.  Otro  No. 79881623 

Expedido en Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Nombres: JOSE ELMER Apellidos: ESPINOSA CIFUENTES 

Lugar de residencia 

Dirección: CALLE 69 A No. 121-54 Barrio: LA FAENA 

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Teléfono: 3114781187 Correo electrónico: Carpinterosartesanos1@gmail.com  

DATOS DE REPRESENTANTE DE VICTIMAS 

Tiene asignado defensor? NO SI  Público:  Privado XX LT TP 68762 D-1 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  c.e.  Otro  No. 19262208 

Expedido en Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Nombres: MARCOS MARIO Apellidos: RAMIREZ CUESTA 

Lugar de notificación 

Dirección: CALLE 19 No. 6 -21 PISO 4 Barrio:  

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Teléfono: 3427282/ 3108547891 Correo electrónico:  
 

VICTIMA No. 4 

Tipo de documento: C.C. XX Pas.  c.e.  Otro  No. 1103113022 

Expedido en Departamento: SUCRE Municipio: COROZAL 

Nombres: RUTH MARINA Apellidos: BUSTAMANTE PEREZ 

Lugar de residencia 

Dirección: CALLE 19 No. 5 -51 OIFI 205 Barrio:  

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Teléfono:  Correo electrónico: Luisandresperillac29@hotmail.com  

mailto:Carpinterosartesanos1@gmail.com
mailto:Luisandresperillac29@hotmail.com
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DATOS DE REPRESENTANTE DE VICTIMAS 

Tiene asignado defensor? NO SI  Público:  Privado XX LT TP 163360 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  c.e.  Otro  No. 79895228 

Expedido en Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Nombres: LUIS ANDRES  Apellidos: PERILLA COLLAZOS 

Lugar de notificación 

Dirección: CALLE 19 No. 5 -51 OIFI 205 Barrio:  

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Teléfono: 3138516230 Correo electrónico: Luisandresperillac29@hotmail.com 
 

VICTIMA No. 5 

Tipo de documento: C.C. XX Pas.  c.e.  Otro  No. 1014195382 

Expedido en Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Nombres: LADY VIVIANA Apellidos: VALENZUELA SOTO 

Lugar de residencia 

Dirección: CARRERA 110 B No. 65 B-87 Barrio:  

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Teléfono: 3507583441 Correo electrónico: Vivianav.soto04@gmail.com  

DATOS DE REPRESENTANTE DE VICTIMAS 

Tiene asignado defensor? NO SI  Público:  Privado XX LT TP 163360 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  c.e.  Otro  No. 79895228 

Expedido en Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Nombres: LUIS ANDRES  Apellidos: PERILLA COLLAZOS 

Lugar de notificación 

Dirección: CALLE 19 No. 5 -51 OIFI 205 Barrio:  

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Teléfono: 3138516230 Correo electrónico: Luisandresperillac29@hotmail.com 
 

 
 
5.  Bienes Vinculados   SI______  NO________ 

 

Descripción y  situación jurídica (Clase de bien, autoridad que incauto, fines de la 

incautación, fecha y juez ante quien se legalizó la incautación). 

 
 

6.  EMP/EF/ILO (relacionar datos personales, lugares de ubicación números 
telefónicos de contacto) y otros documentos (Indicar entrevistas, informes de 
policía judicial, interrogatorio, actas, etc.)…..  

 

 

DOCUMENTALES:  

 

1.- Actuación del Primer Respondiente FPJ-4 de fecha 12 de septiembre del 2015, elaborado por IT 
WILSON ANDRES SUAREZ PUENTE, quien se ubica en la Seccional de Transito de Bogotá Carrera 
36 No. 11-62  

mailto:Luisandresperillac29@hotmail.com
mailto:Vivianav.soto04@gmail.com
mailto:Luisandresperillac29@hotmail.com
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2.- Informe de Investigador de Campo FPJ-11 de fecha 12 de septiembre del 2015 donde allegan 01 
DVD del día de los hechos, elaborado por el SI GUSTAVO GONZALEZ ZAMBRANO identificado con 
C.C. 80.209.328 y el PT JOSE ANIBAL CUELLAR MORENO con C.C. 80.145.280 y quienes se 
ubican en la Seccional de Transito de Bogotá Carrera 36 No. 11-62  

 

3.- Informe Ejecutivo FPJ-3 de fecha 12 de septiembre del 2015 e Inspección Técnica a Cadáver FPJ-
10 de la misma fecha elaborado por el IT. OSCAR VICENTE CASTRO CRISTANCHO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 80.654.507 expedida en Funza. Adscrito a la Policía Judicial de 
Tránsito. Se ubica en la Dirección Carrera 36 No. 11 -62.   

 

4.- Informe Ejecutivo FPJ-3 de fecha 17 de septiembre del 2015 e Inspección Técnica a Cadáver FPJ-
10 de la misma fecha elaborado por el IT. NELSON HUMBERTO GARZON LONDOÑO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 79.807.839 expedida en Bogotá.  

  

5.- Informe policial de Accidente de Tránsito No. A 000237691 y Dibujo Topográfico FPJ-17 del 
12.09.15, elaborado por el SI. JOSE LUIS HIGUERA CAMPOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 91.110.361, quien se ubica en la Secciona del Tránsito de Bogota. 

 

6.- Informe de Investigador de campo (FOTOGRAFO) de fecha 12 de septiembre del 2015 adjuntando 
41 imágenes de la Inspección Técnica a cadáver y al Lugar de los hechos elaborado por PT. EDWIN 
JAVIER SANTOS CONTRERAS, con C.C. 79.217.781 de Bogotá. 

 

7.- Informe de Investigador de campo (FOTOGRAFO) de fecha 17 de septiembre del 2015 adjuntando 
06 imágenes de la Inspección Técnica a cadáver elaborado por PT. RICARDO RANGEL RINCON, 
con C.C. 80.733.571 de Bogotá 

 

8.- Informe de Investigador de Campo FPJ-11 de fecha 18 de noviembre del 2015, elaborado por el 
PT YEISON EDUARDO NOVOA RUIZ identificado con c.c. 3.066.929 allegando 01 DVD del día de 
los hechos.  

 

9.-  Informe de Investigador de Campo FPJ-11 de fecha 16 de junio del 2016, elaborado por el PT 
JOHN EDISON SISA HERNANDEZ identificado con c.c. 80.554.445. 

 

10.- Informe de la Secretaria de Movilidad PENDIENTE.   

 

11.- Informe del IDU PENDIENTE. 

   

DOCUMENTALES PERICIALES: 

 

1.- Informe Pericial de Clínica Forense No. UBUCP-DRB-110597-2015 de fecha 12 de septiembre del 
2015, practicado a LELIS ALBEIRO VARGAS DEL RIO, por parte del Perito Medico WILFRAN 
PALACIO CASTILLO.   
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2.- Informe de Identificación Fehaciente No. 2015010111001002996, practicada al cuerpo de la 
víctima GINA COSTANZA ESPITIA URSOLA por DR. JORGE HUMBERTO MARTINEZ CELIS, del 
INML de fecha 13 de septiembre del 2015 

 

3.- Informe Pericial de Necropsia No. 2015010111001002996, practicado al cuerpo de la víctima GINA 
COSTANZA ESPITIA URSOLA elaborado por el Médico Forense DR. JAIRO HERNANDO VIVAS 
DIAZ, de fecha 13 de septiembre del 2015. 

 

4.- Informe de Identificación Fehaciente No. 2015010111001003060, practicada al cuerpo de la 
víctima JUAN DAVID GAMEZ ROMERO por DR. HUGO VILLAMARIN TRIAL, del INML de fecha 18 
de septiembre del 2015. 

 

5.- Informe Pericial de Necropsia No. 2015010111001003060, practicado al cuerpo de la víctima JUAN 
DAVID GAMEZ ROMERO elaborado por el Médico Forense DRA. YADY JIMENEZ DURAN TELLEZ, 
de fecha 18 de septiembre del 2015. 

 

6.- Informe de Toxicología Forense No. DRB-LTOF-0008597-2015, de fecha 30 de octubre del 2015, 
practicado a JUAN DAVID GAMEZ ROMERO, por parte del DR DARINSON BEJARANO SANCHEZ. 

 

7.- Experticia Técnica practicada practicado por el perito SI JORGE CAMPOS GARCIA, placa 
089960 de fecha 15 de septiembre del 2015, que corresponde al vehículo de placas HJY-222, clase 
automóvil, modelo 2014, marca Chevrolet, color Plata Champan, línea Sonic, motor 1ES537313, chasis 
3G1J85CC7ES537313, con su correspondiente álbum fotográfico en 07 imágenes. 

 

8.- Experticia Técnica practicada practicado por el perito IT ROLANDO VALENCIA VALENCIA, 
placa 089956 de fecha 16 de septiembre del 2015, que corresponde al vehículo de placas CZG-988, 
clase automóvil, modelo 2009, marca Chevrolet, color Azul Córcega, línea Aveo, motor 
F16D3865991C, chasis 9GATJ29609B040233. 

 

9.- INFORME DE INVESTIGADOR DE LABORATORIO FPJ-13 de fecha 29/10/2018 sobre la PLENA 
IDENTIDAD E INDIVIDUALIZACION del señor LELIS ALBEIRO VARGAS DEL RIO identificado con la 
c.c. 79.658.356 de Bogotá, realizado por el IT LUIS FERNANDO SANTANA GUZMAN  con c.c. 
79.554.445, Técnico Dactiloscopia DIJIN-UBIC-SETRA-MEBOG.   

 

10.- Informe Pericial de Física Forense No. DRB-LFIF-0000234-2018 de fecha 14/09/2018, elaborado 
por el Ingeniero PEDRO JAVIER LIZARAZO AVILA, del INML.  

 

11.- Informe Pericial de Clínica Forense No. UBSCL-DSSCR-01825-2019 de fecha 27 de mayo del 
2019, practicado a RUTH MARINA BUSTAMANTE PEREZ, por la DRA JISELA MARIA JIMENEZ 
MONTES DE OCA, del INML. 

 

12.- Informe Pericial de Clínica Forense No. UBUCP-DRB-79254-2019 de fecha 17 de mayo del 2019, 
practicado a LUIS ANTONIO PAEZ URREGO, por la DRA FANNY CECILIA NIÑO GUEVARA, del 
INML 

  

 

OTROS: 
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1.- Entrevista a LIGIA QUIÑONES ORTEGA con c.c. 41.351.448 (Testigo Presencial).  

2.- Entrevista a RICARDO ALBEIRO SERRANO GARCIA con c.c. 80.740.632 (Testigo Presencial) 

3.- Entrevista a RUTH MARINA BUSTAMANTE PEREZ con c.c. 1.103.113.022 (Lesionada)  

4.- Entrevista a LUIS ANTONIO PAEZ URREGO con c.c. 19.269.649 (Lesionado) 

5.- Interrogatorio del Imputado LELIS ALBEIRO VARGAS DEL RIO. 

 

TESTIMONIALES: 

 

1.- IT WILSON ANDRES SUAREZ PUENTE, identificado con la cédula de ciudadanía No 
79.822.983 expedida en Bogotá. Adscrito a la Policía Judicial de Tránsito.  Con él se introducirá 
Actuación del Primer Respondiente FPJ-4 de fecha 12 de septiembre del 2015.  

 

2.- SI GUSTAVO GONZALEZ ZAMBRANO identificado con C.C. 80.209.328 y el PT JOSE ANIBAL 
CUELLAR MORENO con C.C. 80.145.280. Con ellos se incorporará Informe de Investigador de 
Campo FPJ-11 de fecha 12 de septiembre del 2015 donde allegan 01 DVD del día de los hechos.  

 

3.- IT. OSCAR VICENTE CASTRO CRISTANCHO, identificado con la cédula de ciudadanía No 
80.654.507 expedida en Funza. Con él se introducirá Informe Ejecutivo FPJ-3 de fecha 12 de 
septiembre del 2015 e Inspección Técnica a Cadáver FPJ-10 de la misma fecha.  

 

4.- IT. NELSON HUMBERTO GARZON LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No 
79.807.839 expedida en Bogotá, Informe Ejecutivo FPJ-3 de fecha 17 de septiembre del 2015 e 
Inspección Técnica a Cadáver FPJ-10 de la misma fecha. 

 

5.- SI. JOSE LUIS HIGUERA CAMPOS, identificado con la cédula de ciudadanía No 91.110.361. 
Con él se introducirá Informe policial de Accidente de Tránsito No. A 000237691 y Dibujo Topográfico 
FPJ-17 del 12.09.15. 

 

6 PT. EDWIN JAVIER SANTOS CONTRERAS, con C.C. 79.217.781 de Bogotá. Con el se 
introducirá Informe de Investigador de campo (FOTOGRAFO) de fecha 12 de septiembre del 2015 
adjuntando 41 imágenes de la Inspección Técnica a cadáver y al Lugar de los hechos.  

  

7.- PT. RICARDO RANGEL RINCON, con C.C. 80.733.571 de Bogotá. Con él se introducirá Informe 
de Investigador de campo (FOTOGRAFO) de fecha 17 de septiembre del 2015 adjuntando 06 
imágenes de la Inspección Técnica a cadáver. 

 

8.- PT YEISON EDUARDO NOVOA RUIZ identificado con c.c. 3.066.929. Con él se adjuntará 
Informe de Investigador de Campo FPJ-11 de fecha 18 de noviembre del 2015. 

 

9.- PT JOHN EDISON SISA HERNANDEZ identificado con c.c. 80.554.445. Con él se allegara 
Informe de Investigador de Campo FPJ-11 de fecha 16 de junio del 2016 

 

10.- Informe de la Secretaria de Movilidad PENDIENTE. 
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11.- Informe del IDU PENDIENTE. 

 

12.- WILFRAN PALACIO CASTILLO, del INML. Con él se allegara Informe Pericial de Clínica 
Forense No. UBUCP-DRB-110597-2015 de fecha 12 de septiembre del 2015, practicado a LELIS 
ALBEIRO VARGAS DEL RIO 

 

13.- DR. JORGE HUMBERTO MARTINEZ CELIS, del INML. Con él se allegara Informe de 
Identificación Fehaciente No. 2015010111001002996, practicada al cuerpo de la víctima GINA 
COSTANZA ESPITIA URSOLA del 13 de septiembre del 2015. 

 

14.- DR. JAIRO HERNANDO VIVAS DIAZ, del INML. Con él se allegará Informe Pericial de 
Necropsia No. 2015010111001002996, practicado al cuerpo de la víctima GINA COSTANZA ESPITIA 
URSOLA, de fecha 13 de septiembre del 2015. 

 

15.- DR. HUGO VILLAMARIN TRIAL, del INML. Con él se adjuntara Informe de Identificación 
Fehaciente No. 2015010111001003060, practicada al cuerpo de la víctima JUAN DAVID GAMEZ 
ROMERO de fecha 18 de septiembre del 2015. 

 

16.- DRA. YADY JIMENEZ DURAN TELLEZ, del INML. Con ella de adjuntará Informe Pericial de 
Necropsia No. 2015010111001003060, practicado al cuerpo de la víctima JUAN DAVID GAMEZ 
ROMERO de fecha 18 de septiembre del 2015. 

 

17.- DR DARINSON BEJARANO SANCHEZ, del INML. Con él se adjuntará Informe de Toxicología 
Forense No. DRB-LTOF-0008597-2015, de fecha 30 de octubre del 2015, practicado a JUAN DAVID 
GAMEZ ROMERO 

 

18.- SI JORGE CAMPOS GARCIA, placa 089960. Con él se adjuntará experticia técnica que 
corresponde al vehículo de placas HJY-222, clase automóvil, modelo 2014, marca Chevrolet, color 
Plata Champan, línea Sonic, motor 1ES537313, chasis 3G1J85CC7ES537313, con su correspondiente 
álbum fotográfico en 07 imágenes 

 

19.- IT ROLANDO VALENCIA VALENCIA, placa 089956. Con él se adjuntará experticia técnica que 
corresponde al vehículo de placas CZG-988, clase automóvil, modelo 2009, marca Chevrolet, color 
Azul Córcega, línea Aveo, motor F16D3865991C, chasis 9GATJ29609B040233. 

 

20.- IT LUIS FERNANDO SANTANA GUZMAN  con c.c. 79.554.445, Técnico Dactiloscopia 
DIJIN-UBIC-SETRA-MEBOG. Con él se adjuntará INFORME DE INVESTIGADOR DE LABORATORIO FPJ-
13 de fecha 29/10/2018 sobre la PLENA IDENTIDAD E INDIVIDUALIZACION del señor LELIS ALBEIRO 
VARGAS DEL RIO identificado con la c.c. 79.658.356 de Bogotá 

 

21.- PEDRO JAVIER LIZARAZO AVILA, del INML. Con él se adjuntará Informe Pericial de Física 
Forense No. DRB-LFIF-0000234-2018 de fecha 14/09/2018 

 

22.- DRA JISELA MARIA JIMENEZ MONTES DE OCA, del INML. Con ella se adjuntará Informe 
Pericial de Clínica Forense No. UBSCL-DSSCR-01825-2019 de fecha 27 de mayo del 2019, practicado a 
RUTH MARINA BUSTAMANTE PEREZ 
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23.- DRA FANNY CECILIA NIÑO GUEVARA, del INML. Con ella se adjuntará Informe Pericial de 
Clínica Forense No. UBUCP-DRB-79254-2019 de fecha 17 de mayo del 2019, practicado a LUIS 
ANTONIO PAEZ URREGO.  

 

24.- LIGIA QUIÑONES ORTEGA con c.c. 41.351.448 (Testigo Presencial) 

 

25.- RICARDO ALBEIRO SERRANO GARCIA con c.c. 80.740.632 (Testigo Presencial) 

 

26.- RUTH MARINA BUSTAMANTE PEREZ con c.c. 1.103.113.022 (Lesionada)  

 

27.- LUIS ANTONIO PAEZ URREGO con c.c. 19.269.649 (Lesionado) 

 

28.- LELIS ALBEIRO VARGAS DEL RIO. Interrogatorio 

 

 

 

 

 
 
 
7. Datos del Fiscal:  
 

Nombres y apellidos  JESÚS ANTONIO VIGOYA BENAVIDES  

Dirección: CARRERA 29 No.  18 -  45  piso  3   bloque  A  Oficina: 043 

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Teléfono: 2971000 ext. 
3043 

Correo electrónico: Jesus.vigoya@fiscali.gov.co  

Unidad Unidad de Delitos contra la Vida  No. de Fiscalía 43 Seccional  
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